
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 
ACADÉMICA OFICIAL 

(estudiantes que se trasladan a otra universidad)

DNI/NIE/PASAPORTE NOMBRE APELLIDOS  

DIRECCION NUMERO PISO 

LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO   POSTAL 

PAIS TELEFONO      MOVIL CORREO    ELECTRONICO  UCM  

Ha sido admitido para continuar estudios en : 

Universidad:

Facultad:    

Estudios:    

Madrid, Firma de el/la estudiante, 

ILMO. SR. DECANO DE LA FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA. UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

Deberá presentar :

Carta de aceptación de la Universidad de destino
   Fotocopia del DNI/NIE/PASAPORTE.
   Los estudiantes de familia numerosa, presentarán fotocopia compulsada del título vigente, u 
original y fotocopia para su cotejo.
Se enviará/entregará al estudiante el impreso de Autoliquidación, que deberá abonar en cualquier 
sucursal del Banco Santander o Bankia. En el caso de no abonarse en el plazo fijado en el impreso 
de Autoliquidación, quedará anulada y deberá realizar una nueva solicitud con toda la 
documentación.
El recibo de autoliquidación, una vez abonado, será entregado en la Universidad de destino.

NOTA IMPORTANTE:
NO SE REALIZARÁ EL TRASLADO DE EXPEDIENTE O CAMBIO DE ESTUDIOS/ 
UNIVERSIDAD EN EL CASO DE TENER ALGUNA CANTIDAD PENDIENTE DE ABONAR 
A LA UCM

https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-05-28-Info-Adic- Expediente-Alumnos.pdf
https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-05-28-Info-Adic-Expediente-Alumnos.pdf

	SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PARCIAL DE ASIGNATURAS
	EXPONE: Que tiene cursados los siguientes estudios:
	En aplicación del art. 13 del Real Decreto 1393/2007, la Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos) ha  acordado los siguientes criterios
	En aplicación del RD 1618/ 2011 de 14 de Noviembre, sobre re conocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior

	EXPONE: Que tiene cursados los siguientes estudios
	En aplicación del art. 13 del Real Decreto 1393/2007, la Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos) ha  acordado los siguientes criterios
	En aplicación del RD 1618/ 2011 de 14 de Noviembre, sobre re conocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior


	Sin título
	Sin título

	NOMBRE: 
	APELLIDOS: 
	fecha: 
	DNINIEPASAPORTE: 
	PAIS: 
	TELEFONOMOVIL: 
	CORREOELECTRONICO UCM: 
	DIRECCION: 
	NUMERO: 
	PISO: 
	LOCALIDAD: 
	PROVINCIA: 
	CODIGOPOSTAL: 
	Text7: https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-05-28-Info-Adic- Expediente-Alumnos.pdf 
	Text5: Información básica de protección de datos del tratamiento: Expediente  Alumnos           Responsable: Vicerrectorado de Estudiantes     +infoFinalidad: Gestión y archivo de documentos para organización docente y actividad académica de titulación oficial   +infoLegitimación: Cumplimiento de una obligación legal; interés público  +infoDestinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal    +infoDerechos: Acceder y rectificar  los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional    +infoInformación adicional: Puede consultarla con detalle en nuestra página web:
	Text1: 
	Text2: 
	Text3: 
	Group1: Off
	Check Box1: Off
	Check Box2: Off


